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Se ha recibido de la Misión Permanente de Tailandia la siguiente comunicación, de fecha 2 de
octubre de 1997.

______________

1. Trato de la información confidencial

Normalmente, la información que se tratará como confidencial en la investigación incluye los
costos de producción, la información contable y los balances, las facturas, los precios de venta internos y
los precios de exportación de cada envío. Sin embargo, en la información facilitada debe indicarse a la
autoridad el carácter confidencial de cada documento, de conformidad con el artículo 9.1 de la
Notificación Ministerial.

2. Norma del derecho inferior

Si bien en la Notificación Ministerial no está explicito el concepto de "norma del derecho
inferior", en la práctica los artículos 5.1 y 14.1 de dicha Notificación Ministerial estipulan que la autoridad
aplique un derecho inferior al margen de dumping que sea suficiente para eliminar el daño, teniendo en
cuenta el interés de la rama de producción nacional, de los consumidores y el interés público al
determinar el tipo del derecho antidumping.



G/ADP/AHG/W/25
Página 2

./.



G/ADP/AHG/W/25
Página 3

DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE CONFORMIDAD CON LA NOTIFICACIÓN
DEL MINISTERIO DE COMERCIO SOBRE LA IMPOSICIÓN DE DERECHOS

ANTIDUMPING Y COMPENSATORIOS B.E.2539


